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La crisis que está sembrando el pánico social, económico, financiero, 
empresarial, provocando millones de desempleados, la recesión capita-
lista más aguda desde hace casi más de un siglo, en los países más enri-
quecidos de la Tierra, con una especial virulencia últimamente en el 
ámbito de la Unión Europea… está provocada por prácticas especulati-
vas objetivamente delictivas, reflejo de niveles de egoísmo, avaricia y 
obsesión por el lucro privado sin precedentes históricos. 
 
Achacar todo ello a ese eufemismo llamado ³ORV�PHUFDGRV´ no explica 
nada, y tal vez sea eso lo que pretenden. Los famosos “mercados” tie-
nen cara y ojos, son bandas de especuladores, mentidores, manipulado-
res, delincuentes reales o potenciales. 
 
Este hecho palmario, que venimos denunciando desde hace 3 décadas, 
cuando iniciamos la crítica de fondo a la globalización ultraliberal, es 
ya objeto de denuncia en ámbitos jurídicos nacionales e internaciona-
les. Se están pidiendo cada vez con más fuerza regulaciones, normas y 
leyes, fiscalidad, gobernabilidad en suma, de las transacciones finan-
cieras para erradicar la especulación. Pero, al mismo tiempo, hay un 
clamor universal para que se investigue, juzgue y castigue a las agen-
cias e individuos que han provocado y provocan la contaminación de 
los circuitos financieros con daños tal vez irreparables contra la econo-
mía real y productiva, el trabajo, la generación y distribución sostenible 
de la riqueza global. 
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Esa trayectoria solidaria de su Gobierno, muy personalizada en la suya propia, ha valorizado y presti-
giado el papel de España en el mundo grande, pero también en el más pequeño de quienes sufren 
injustamente y pueden recuperar un espíritu de vida y de lucha por su esperanza gracias a la coope-
ración española. 
 
La conclusión de esta carta no le sorprenderá, Señor Presidente: le estoy solicitando formalmente 
que los recursos para la cooperación y la solidaridad internacional inicialmente previstos para este 
año y los sucesivos no sufran merma o recorte alguno porque si casi todos en nuestro país o en Eu-
ropa somos inocentes en cuanto al origen y responsabilidades de esta crisis, los destinatarios de la 
solidaridad de los españoles en los países empobrecidos cabría definirlos de Santos Inocentes. 
 
Señor Presidente, para la grandeza siempre hay tiempo, no recorte la solidaridad porque es el mejor 
valor y programa para salir de esta crisis y porque la mayor parte y lo mejor de nuestra ciudadanía lo 
entenderá y lo aplaudirá sin la menor reserva. 
 
Todo el mundo entenderá, asimismo, que su compromiso histórico, el de su Gobierno y el de su Par-
tido, de alcanzar el 0’7% deba alargarse razonablemente en el tiempo por efecto de esta injusta cri-
sis.  Pero, se lo digo de corazón, no retroceda ni un paso en la ayuda a los más empobrecidos y 
humillados de este mundo porque sería un tristísimo contrasentido ante lo que está pasando. 
 
En la certeza de que atenderá nuestra más que fundada solicitud, reciba un afectuoso saludo y sin-
ceros deseos de éxito al frente de la gobernación de España. 
 
 
Manuel Zaguirre 
Director 
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Pero en algo también hay cada vez más coincidencia universal: esta crisis supone la quiebra del principio, el método 
y el programa de la solidaridad, entendida como la dinámica de compartir lo que se crea, antitética con la avaricia y 
el expolio que nos han llevado a esta crisis que, conviene no olvidarlo, golpea sorpresivamente en los países enrique-
cidos pero es endémica y perpetua en los países empobrecidos. 
 
Lejos de buscar soluciones de fondo, los gobiernos se pliegan a los “mercados” y recortan sin cuento todo lo que tie-
ne que ver con el gasto social. Recortes que duelen especialmente cuando se refieren a la solidaridad de los países 
enriquecidos con las poblaciones y países más empobrecidos. 
 
Persisten en el error, en las viejas y caducas fórmulas ultraliberales que harán imposible la recuperación económica y 
la justicia social, agravando así la crisis y condenando a mal vivir en ella a un volumen cada vez mayor de personas y 
sectores especialmente vulnerables y marginados en todos los países. 
 
Porque sabemos que la quiebra o la ausencia de la Solidaridad es la causa central de esta crisis y porque sabemos, 
también, que sin un esfuerzo profundo y sostenido de Solidaridad no superaremos dicha crisis, hemos querido reco-
ger en este número de SER SERES SLIDARIOS una amplia miscelánea de documentos vinculados al tema. Son tex-
tos muy valiosos para la información, la consulta, la difusión, la denuncia, la movilización… 
 
Ojalá que os sea útil para todo ello este número especial de SER SERES SOLIDARIOS. 
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Estimado Presidente: 
 
Me dirijo a Usted, una vez más, pero ahora en mi condición de Director de SOTERMUN, la ONG pro-
movida por la USO hace casi 20 años para la solidaridad con los trabajadores y trabajadoras de los 
países empobrecidos. 
 
No me compete valorar las medidas de ajuste anunciadas por Usted en nombre del Gobierno ni, mu-
cho menos, la trayectoria del mismo en los más de 6 años de mandato. Trayectoria que, muy espe-
cialmente, en las políticas sociales se ha visto forzosamente condicionada por la crisis internacional 
como, in extremis, ponen de manifiesto las medidas de ajuste anunciadas. 
 
La crisis en brutal vigor es consecuencia de un modelo de globalización ultraliberal, inducida y provo-
cada, además, por dinámicas especulativas y financieristas, que no excluyen objetivas prácticas de-
lincuenciales, con fortísimo impacto sobre la economía real y productiva y, por lo tanto, sobre la vida 
y el trabajo de la gente de a pie. 
 
Hasta aquí la coincidencia sería plena. 
 
Pero es necesario reparar en que este modelo de globalización, mucho antes de impactar en los paí-
ses centrales como el nuestro, hizo y hace estragos en los países forzosamente empobrecidos, 
ahondando la brecha de desigualdad extrema en sus poblaciones y entre dichos países y los centra-
les. La geografía de la pobreza y el hambre, por no relatar ahora tantas otras lacras derivadas, es 
cada vez más difusa y extensa en este mundo. 
 
Por ello vieron la luz los Objetivos de Desarrollo del Milenio al inicio de este siglo y tantas otras inicia-
tivas solidarias de ámbito mundial, en el marco de Naciones Unidas o fuera de ellas, que en no po-
cos casos fueron tan efímeras como persistentes e inhumanas son las desigualdades que cercenan 
este mundo, provocando que el futuro colectivo sea cada vez más una inmensa interrogante común-
mente temida más que un proyecto basado en algunas certezas, esfuerzos y objetivos compartidos. 
 
Por todo ello, por la realidad indiscutible de que, pese a todo, las condiciones de vida comparadas 
entre poblaciones de la práctica totalidad de los países empobrecidos y los desarrollados siguen es-
tando a años luz en términos medios, es por lo que su Gobierno ha tenido una trayectoria ejemplar 
en materia de cooperación y solidaridad internacional desde la primavera del 2004 que asumió, ya se 
refiera esa trayectoria a las políticas y progresión en la generación de recursos para la solidaridad o 
a la gestión de todo ello por excelentes directivos como Leire Pajín o Juan Pablo de Laiglesia. 
 

�FRQWLQ~D�HQ�SiJLQD����

3iJ���



3iJ���



3iJ���



627(5081��OD�21*�SURPRYLGD�SRU�OD�862�FRQVLGHUD�LQGLJQD�OD�VROLFLWXG�GHO�SUHVLGHQWH�GH�
OD�SDWURQDO�GH�TXH�HO�*RELHUQR�UHFRUWH�D~Q�PiV�OD�D\XGD�HVSDxROD�D�ORV�SDtVHV�HPSREUHFLGRV��
�
3HGLUi�DO�3UHVLGHQWH�GHO�*RELHUQR�TXH�UHFRQVLGHUH�HO�UHFRUWH�GH�����PLOORQHV�GH�HXURV�SDUD�
GLFKD�D\XGD��
�
 
SOTERMUN, la ONG promovida por la USO, hace casi 20 años para la solidaridad con los trabajadores y trabajado-
ras de los países empobrecidos, considera indignas las declaraciones del presidente de la patronal, Díaz-Ferrán, 
solicitando la práctica eliminación de los fondos presupuestarios para la Ayuda Oficial al Desarrollo tras su entrevista 
ayer con el presidente Zapatero. 
 
Si el conjunto de las medidas de ajuste duro anunciadas por el presidente Zapatero nos parecen injustas en térmi-
nos sociales y probablemente estériles en términos económicos, resulta especialmente sangrante el recorte de 600 
millones de euros este mismo año que deberían destinarse a ayudar a poblaciones muy empobrecidas en países 
que en muchos casos han nutrido con millones de inmigrantes el fabuloso crecimiento económico español de las 
últimas dos décadas. 
 
Por ello, creemos que resultan indignas e insolidarias las declaraciones de Díaz-Ferrán como de dudosa dignidad 
es su trayectoria empresarial. 
 
En efecto, Díaz-Ferrán es el símbolo a pequeña escala española de los especuladores que han provocado esta 
horrible crisis internacional y que ahora se empeñan en que paguen los únicos inocentes: trabajadores, públicos o 
privados, pensionistas, inmigrantes, poblaciones de países empobrecidos… 
 
Baste un somero vistazo a la trayectoria de Díaz-Ferrán para comprobar cuanto decimos: sus empresas han sido y 
son beneficiarias de ayudas y subvenciones gubernamentales (¿pedirá que se supriman?), tiene deudas e impagos 
muy serios en Caja Madrid, de la que fue consejero, es responsable ineludible de la quiebra con visos fraudulentos 
de Air Comet y Viajes Marsans, que ha provocado daños irreparables a miles de familias trabajadoras y de usuarios, 
estos últimos inmigrantes latinoamericanos en su mayoría. 
 
Por último, la dirección de SOTERMUN se dirigirá por escrito al presidente Zapatero solicitándole enérgica y razona-
damente que no se recorten los fondos para la Ayuda Oficial al Desarrollo, pues sus destinatarios son la parte más 
débil y vulnerable de los sectores sociales golpeados por la crisis internacional y porque la Solidaridad consiste en 
compartir siempre, en especial en los momentos de máxima dificultad, y no en repartir lo que nos sobra. 
 

Dirección de SOTERMUN 
Madrid, 14 de Mayo ‘2010 
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SOTERMUN, la ONG promovida por la USO hace casi 20 años para la solidaridad con los trabajadores 
y los pueblos injustamente empobrecidos y oprimidos, con la legitimidad que le dan las relaciones de 
solidaridad con entidades palestinas en los territorios ocupados de Cisjordania y con entidades israelíes 
progresistas y democráticas, une su voz al clamor mundial contra el Estado sionista de Israel y su brutal 
ataque a la flotilla internacional de paz, desarmada, compuesta por activistas de ONGs y otras entida-
des humanitarias con la finalidad de sensibilizar a la opinión mundial sobre la política de exterminio que 
practica el Estado sionista en la franja palestina de Gaza y 
hacer llegar ayuda humanitaria y útiles de construcción a ese 
millón largo de palestinos prisioneros en la inmensa cárcel a 
cielo abierto en la que el Estado de Israel ha convertido la 
franja de Gaza. 
 
El ataque de los militares israelíes a la flotilla de paz, provo-
cando una auténtica matanza con un número de muertos y 
heridos aún no determinado y el secuestro de las 600 perso-
nas que componían la flotilla, tres españoles entre ellos, por 
parte de las autoridades sionistas que niegan información a 
las familias, a los gobiernos y a los medios de comunicación 
internacionales… es un acto de piratería y terrorismo en toda 
regla. Para colmo de horrores, la agresión sionista a la flotilla 
desarmada y la matanza se produjeron en aguas internacio-
nales, ni siquiera en las aguas jurisdiccionales de la Gaza 
ocupada y sitiada por los militares israelíes. 
 
Suscribimos sin reservas la condena internacional de estos actos de barbarie por muy fuerte y arrogan-
te que sea el Estado que los practica. 
 
La reflexión y la cuestión de fondo es ¿hasta cuando el Estado de Israel seguirá actuando impunemen-
te al margen y contra la legalidad internacional y las Resoluciones de Naciones Unidas?, ¿hasta cuan-
do la actuación de la llamada “comunidad internacional” seguirá siendo meramente retórica, papel mo-
jado, objetivamente cómplice, hasta la próxima andanada de un Estado sionista enloquecido y fuera de 
control?. 
 
Estas cuestiones son vitales y requieren de tratamiento y soluciones urgentes pues es todo lo que está 
en juego: 
 
x� La arrogancia y la certeza de impunidad del Estado de Israel en su política de borrar del mapa todo 

vestigio del pueblo palestino, iniciada en 1948 e implacable hasta nuestros días con el “muro de la 
vergüenza”, la ocupación ilegal de Cisjordania y Gaza, la proliferación de colonias armadas en terri-
torios palestinos, etc, tiene dos causas cada vez más indisimulables: 1) la cobardía cómplice de las 
dos potencias con influencia real sobre las autoridades sionistas, es decir, Estados Unidos y la Unión 
Europea, 2) la sobreabundancia de armamento atómico en poder del Estado de Israel; un secreto a 
voces, nunca reconocido y, al mismo tiempo, dicho Estado ha rechazado cualquier posibilidad de 
cumplir los Tratados de No Proliferación Nuclear de Naciones Unidas. 
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x� El poderío atómico de Israel, la irresponsabilidad y endémica falta de respeto a la legalidad internacio-
nal de su Estado, dan por supuesto que las armas nucleares pueden ser utilizadas en cualquier mo-
mento y circunstancia, lo cual hace inevitable –algunos pensarán que es recomendable, incluso- que 
otras potencias regionales como Turquía, Egipto, Siria, Irán o Arabia Saudí, se doten también de arma-
mento nuclear como única forma de disuasión frente a la amenaza del Estado sionista. 

 
x� Lo anterior no es ningún delirio. Sectores cada vez más amplios en Israel, progresistas y democráti-

cos, denuncian el clima de inevitable estallido bélico que las autoridades pretenden transmitir a la po-
blación, en un ejercicio suicida más propio del miedo y el aislamiento extremos que de la fuerza justa y 
proporcionada. 

 
x� Llegados a este punto, una próxima guerra en la región no sería contra el sufrido e indefenso pueblo 

palestino, ni contra la población de Israel, condenada inexorablemente si tal locura de su Estado se 
produjera, ni tan siquiera contra las poblaciones y los Estados árabes de la zona… Sería una guerra 
contra toda la Humanidad pues tendría alcance e impacto mundial dada la ubicación geopolítica de 
Oriente Próximo, la concentración de recursos y tensiones extremas, la proximidad de otras potencias 
atómicas… 

 
x� Despejar toda posibilidad de una conflagración nuclear en la región, tan horrible como posible, exige 

de una intervención real y severa de la llamada “comunidad internacional”, los Estados Unidos y la 
Unión Europea muy en especial, sobre el Estado de Israel y una política sostenida de presiones y san-
ciones con varios objetivos simultáneos:  

 
�� La exigencia innegociable de que el Estado de Israel cumpla las Resoluciones de Naciones Uni-

das sobre sus responsabilidades con el pueblo palestino como potencia ocupante y el abandono 
de dicha ocupación. 

 
�� Resoluciones que deben incluir los Tratados de No Proliferación Nuclear y el control internacional 

de sus arsenales nucleares. 
 
�� La constitución de un Estado palestino viable, con las fronteras anteriores a la guerra de 1967, 

capital en Jerusalén Este, demolición del “muro de la vergüenza”, cierre de las colonias judías en 
los territorios palestinos hoy ocupados, e inicio del proceso de solución histórica para los millones 
de refugiados palestinos que provocó la constitución del Estado de Israel en 1948 y que no ha ce-
sado en estos 62 años transcurridos. 

 
�� Justicia internacional contra los responsables civiles y militares israelíes de actos de barbarie co-

mo el arrasamiento de Gaza a principios del 2009 o la matanza de pacifistas de hace dos días. 
 
�� Contrariamente al delirio de los líderes sionistas y del actual gobierno Israelí en manos de la extre-

ma derecha y los grupos ultra-religiosos, un Estado palestino viable en los términos que establece 
Naciones Unidas es la mejor garantía de seguridad para la población de Israel y de viabilidad de 
un Estado democrático y respetuoso con la legalidad internacional al que tienen derecho sin la 
menor duda. 

 
Por último, desde SOTERMUN vemos imprescindible la más amplia movilización social y ciudadana, a 
niveles nacionales e internacionales, para presionar al Estado de Israel y a la comunidad internacional en 
defensa de los derechos del pueblo palestino y del pueblo de Israel a vivir en Estados democráticos, se-
guros y en coexistencia pacífica, y por la paz en Oriente Próximo y en el Mundo. 
 
 
 
--------------------------------------------------- 
Dirección de SOTERMUN 
Madrid, 1 de Junio 2010 
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12. La búsqueda de una paz completa entre Israel y Palestina, basada en la coexistencia, en condi-
ciones de seguridad, de dos Estados soberanos independientes y viables, requiere renovada atención y 
apoyo internacionales en tanto que prioridad absoluta y urgente. El Congreso afirma que la plena imple-
mentación de las Resoluciones del Consejo de Seguridad de la ONU No. 242 (1967), reconociendo las 
fronteras de 1967, y No. 338 (1973) resulta fundamental para lograr una paz justa y duradera. El Congre-
so reconoce que una acción para resolver la situación de los refugiados palestinos, también en base a las 
Resoluciones relevantes de la ONU, constituye una piedra angular para la establecimiento de relaciones 
pacíficas y constructivas entre Israel y Palestina y sus vecinos. El Congreso pide además el reconoci-
miento universal del derecho de existencia del Estado de Israel, junto a un Estado palestino independien-
te y viable, reconociendo que constituye un elemento esencial para alcanzar una solución pacífica. 
 
13. La continua ocupación israelí de Cisjordania, la existencia de asentamientos israelíes ilegales en 
ese territorio y su impacto en la vida del pueblo palestino, incluyendo su explotación de los acuíferos, jun-
to con el bloqueo de Gaza y las políticas extremistas de Hamas, imponen severas limitaciones a las posi-
bilidades de un desarrollo económico y social en Palestina, haciendo que muchos trabajadores palestinos 
dependan de puestos de trabajo precarios en los asentamientos. La decisión de Egipto de imponer fuer-
tes restricciones en sus fronteras con Gaza no hará sino empeorar la ya de por sí profunda crisis econó-
mica que afecta a la población en Gaza. 
 
14. La invasión de la Banda de Gaza por parte de Israel en 2008, en respuesta a los lanzamientos de 
misiles, y la falta de respeto de la Resolución del Consejo de Seguridad de la ONU solicitando un cese el 
fuego, resultan irresponsables e inaceptables, habiéndose cobrado la vida de cientos de civiles inocentes. 
Estos eventos constituyen un ejemplo más del mortífero ciclo de provocación y reacción, que sólo sirves 
para profundizar actitudes extremistas y hace que la perspectiva de llegar a una resolución del conflicto 
resulte aún más difícil de alcanzar. 
 
15. Reconociendo que poner fin a la presencia israelí en Gaza constituye un importante paso hacia la 
resolución del conflicto, el Congreso insta a que se levanten el bloqueo impuestos sobre Gaza, en línea 
con la Resolución No. 1860 del Consejo de Seguridad de la ONU (2009) y a que Israel ponga fin a la ocu-
pación de Cisjordania y desmantele todos los asentamientos. El Congreso reconoce que el mantenimien-
to de relaciones económicas con los asentamientos contribuye a sustentar su existencia, en violación de 
la legalidad internacional. 
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16. Aunque cualquier país tiene derecho a defender sus fronteras legítimas y reconocidas y a proteger 
la vida y el bienestar de su población, la construcción por parte del gobierno israelí de un muro de separa-
ción que se adentra de forma considerable en territorio palestino supone una violación de la legalidad in-
ternacional, y no puede sino dificultar aún más el logro de la paz y de una coexistencia pacífica. El Con-
greso pide que se derribe el muro, reconociendo que la seguridad y el respeto mutuos de israelíes y pa-
lestinos es primordial para alcanzar la paz. El Congreso insta a Israel y a Siria a alcanzar un acuerdo para 
la retirada de Israel de los Altos del Golán, con las consiguientes garantías para su seguridad. 
 
17. El Congreso exhorta a israelíes y palestinos a que renuncien a la violencia, se comprometan a un 
alto el fuego inmediato y duradero y emprendan de inmediato negociaciones directas tal como se estable-
ce en el “Mapa de Ruta” propuesto en 2002 por Estados Unidos, Rusia, la ONU y la UE. Reconoce que 
llegar a un cuerdo respecto al estatus de Jerusalén es fundamental para resolver el conflicto, y subraya la 
urgente e imperativa necesidad de que la comunidad internacional apoye, por todos los medios a su al-
cance, la realización de una solución pacífica y justa. 
 
18. El Congreso se congratula del histórico acuerdo entre Histradut y la PGFTU sobre los derechos de 
los trabajadores/as palestinos, establecido con asistencia de la CSI en Agosto de 2008, y las iniciativas 
de las Federaciones Sindicales Internacionales en sus respectivos sectores para apoyar la cooperación 
en defensa de los derechos de los trabajadores. Este acuerdo, y otras acciones destinadas a promover el 
trabajo decente y a poner fin a la discriminación, resultan cruciales para establecer las bases con vistas a 
un desarrollo económico justo y equitativo. 
 
19. Cientos de miles de trabajadores pales-
tinos no consiguen encontrar empleo en las ac-
tuales circunstancias, con la consiguiente de-
sesperación y desilusión generalizada, y el 
Congreso lanza un llamamiento para que se 
tomen medidas urgentes con objeto de promo-
ver oportunidades de trabajo decente para 
ellos. El Congreso compromete a la CSI a conti-
nuar apoyando el reforzamiento de la coopera-
ción entre los sindicatos palestinos e israelíes y 
pide a la comunidad internacional que brinde 
asistencia al desarrollo y la reconstrucción eco-
nómica en Palestina, entre otros medios a tra-
vés del Fondo Palestino de la OIT para el Em-
pleo y la Protección Social. 
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Ante el brutal asalto del ejército israelí contra la flotilla “Libertad para Gaza” en la que viajaban más de 
700 ciudadanos y ciudadanas de cuarenta países diferentes, todos ellos civiles en misión humanitaria, 
perpetrado en aguas internacionales y que causó al menos diez víctimas mortales y decenas de personas 
heridas en la madrugada del pasado 31 de mayo, la comunidad internacional no puede permanecer por 
más tiempo indiferente 
 
Por ello, en nombre de la justicia, de los derechos humanos, la legalidad internacional y la paz, manifesta-
mos nuestra condena y total repulsa ante una acción que sólo podemos calificar de acto de piratería y de 
terrorismo de estado.  
 
Manifestamos también nuestra solidaridad con los miembros de la flotilla asaltada cuyo objetivo solidario 
era romper el bloqueo ilegal e inhumano al que se ve sometida la población de Gaza por las fuerzas de 
ocupación del ejército israelí. No consiguieron romper el bloqueo de Gaza pero sí han logrado, a un alto 
precio en vidas humanas, romper el muro de silencio que permite el sufrimiento de la población de Gaza, 
un millón y medio de personas sometidas a asedio desde hace más de tres años, se perpetúe  ante la 
pasividad de la Comunidad Internacional, y en concreto del Cuarteto.  
 
Tras la matanza perpetrada en Gaza por el ejercito de ocupación israelí entre diciembre de 2008 y enero 
de 2009 que dejó 1500 víctimas mortales, una tercera parte de ellos niños y niñas, más de 5000 personas 
heridas, y miles de viviendas, fábricas, escuelas, hospitales, edificios públicos, y comercios destruidos, la 
comunidad internacional prometió “reconstruir Gaza”. Pero nada se ha hecho. El bloqueo israelí impide la 
reconstrucción de Gaza.  
 
La impunidad alienta al agresor y deja indefensa a la víctima. La impunidad con la que actúa el Estado de 
Israel alienta nuevas agresiones, como lo ha demostrado esta última agresión contra la flotilla “Libertad 
para Gaza”. 
 
Ya es hora de exigir al Estado de Israel el cumplimiento de las leyes internacionales, las resoluciones de 
Naciones Unidas y el respeto a los derechos humanos. Ya es hora de acabar con la impunidad israelí. 
 3RU�WRGR�HOOR��H[LJLPRV���
 
A las Naciones Unidas la puesta en marcha de una comisión independiente que investigue lo ocurrido 
durante el asalto a la flotilla humanitaria “Libertad para Gaza”, y que se juzguen a los responsables ante 
los tribunales que corresponden. 
  
A la Unión Europea la suspensión de los acuerdos comerciales e intercambios militares con el Estado de 
Israel, así como su reciente admisión en la OCDE, mientras no cumpla con las normas del Derecho Inter-
nacional y con lo establecido por la propia Unión Europea, en cuanto al respeto de los derechos huma-
nos.  
 
Al gobierno español, en tanto que ostenta la presidencia de turno de la UE, el conocer donde se encuen-
tran las 10.000 toneladas de materiales y equipos de ayuda humanitaria confiscados por el gobierno is-
raelí y que tienen que ser enviados a la población de Gaza, y que proponga de forma inmediata iniciativas 
concretas y firmes para acabar ya con el ilegal bloqueo israelí a Gaza.  
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En nombre de la paz, la justicia, la libertad y la dignidad de los pueblos.  
 
 6ROLGDULGDG�FRQ�ODV�YtFWLPDV�GHO�DVDOWR�LVUDHOt�D�OD�)ORWLOOD�GH�OD�OLEHUWDG����1R�D�OD�LPSXQLGDG�LVUDHOt��6t�D�OD�LPSRVLFLyQ�GH�VDQFLRQHV��6XVSHQVLyQ�GHO�$FXHUGR�GH�$VRFLDFLyQ�H�LQWHUFDPELRV�PLOLWDUHV�8(��,VUDHO��)LQ�GH�OD�2FXSDFLyQ�GH�3DOHVWLQD���/HYDQWHPRV�HO�EORTXHR�D�*D]D���6ROLGDULGDG�FRQ�HO�SXHEOR�SDOHVWLQR���
 
 
 
Convocantes:  
ACSUR-Las Segovias,  Asociación Hispano Palestina Jerusalén,  Asociación amigos y amigas del pueblo 
palestino,  Asociación Cultura y Paz Haydee Santa María,  Asociación Marroquí de Derechos Humanos 
Madrid,  Comité de Solidaridad con la Causa Árabe,  CCOO,  Ecologistas en Acción,  Grupo de ONG por 
Palestina, Izquierda Anticapitalista,  Izquierda Unida, Iniciativa Comunista,  Plataforma 2015 y más,  Parti-
do Comunista de España (PCE),  Partido Comunista Marxista-Leninista,  Partido Comunista de los Pue-
blos de España,  Paz Ahora,  Paz con Dignidad, Red Solidaria contra la Ocupación de Palestina 
(RESCOP),  Red de Jóvenes Palestinos,  Sodepaz,  627(5081,  UGT,  8QLyQ� 6LQGLFDO� 2EUHUD��862�,  Vía Democrática. 
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La crisis financiera mundial tiene responsables concretos y conocidos. Y aún están pendientes 
las medidas que pongan un precio a esa responsabilidad. También están pendientes las decisio-
nes que permitan transformar el mercado financiero y el actual modelo de desarrollo en un siste-
ma más equitativo, justo, sostenible y humano, y que impidan que los mismos responsables 
vuelvan a actuar impunemente.  
 
Pero mientras tanto, esta crisis ya se está cobrando víctimas. No víctimas simbólicas. Víctimas 
con nombres y apellidos, más de 1.020 millones de personas entre las poblaciones más vulnera-
bles del planeta, principalmente en países y zonas muy distantes del parqué de las bolsas y de 
las sedes de los grandes bancos e instituciones financieras. También en nuestras calles, pero 
afectando siempre a los más vulnerables.  
 
Es inadmisible, y éticamente reprobable, que las medidas para luchar contra la crisis financiera 
se dirijan en contra del Desarrollo Humano y de los Objetivos del Milenio. Por principios y por co-
herencia. Por principios como la justicia social, la defensa de los derechos humanos y la solidari-
dad con los más débiles. Por coherencia con todos los compromisos firmados, internacionales, 
nacionales y locales, por nuestros gobernantes y políticos, empezando por la Declaración del 
Milenio, siguiendo por el Pacto de Estado contra la Pobreza y terminando con los pactos y com-
promisos de las administraciones autonómicas y locales. El incumplimiento de los compromisos 
firmados en nombre de la ciudadanía y comprometidos con la sociedad no constituyen el mejor 
activo para un representante político.  
 
La Ayuda Oficial al Desarrollo no es un lujo para tiempos de bonanza, ni una limosna para cuan-
do las arcas están llenas. Es una necesidad vital para millones de personas, es un imperativo 
ético y moral que responde a criterios de justicia, además de constituir un compromiso firmado y 
una obligación de los poderes públicos. Detrás no hay estadísticas, ni porcentajes... Hay pue-
blos, comunidades, sociedades, personas, alimentos, pozos de agua, escuelas, medicamentos, 
centros de salud...  
 
La sociedad española ha expresado reiteradamente su compromiso solidario con los más nece-
sitados y ha de respetarse esa voluntad manifiesta. Y, de manera significativa, ha expresado su 
rechazo a la medida de recorte de la ayuda a los países más empobrecidos. 
 
Pedimos a nuestros representantes políticos que tomen conciencia. Que tomen conciencia de 
sus actos. Y de sus consecuencias. Que no actúen desde la presión cortoplacista de los merca-
dos. Que lo hagan desde la responsabilidad moral de tener en sus manos el destino de cientos 
de miles de personas. Aunque éstos no tengan posibilidad de votarles en las próximas eleccio-
nes, millones de ciudadanos sí podrán hacerlo y exigirán principios y coherencia.  
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Las organizaciones y ciudadanía abajo firmante realizan un llamamiento a los líderes políticos y 
de gobierno de las administraciones e instituciones públicas para que:  
 
1.- Impulsen medidas de lucha contra la crisis que se dirijan prioritariamente hacia los responsa-
bles y causantes de la misma mediante la creación de una tasa a las transacciones financieras, 
medidas fiscales que recaigan sobre quien más tiene y recortes que no actúen contra el gasto 
social y la economía productiva.  
 
2.- Reiteren su compromiso con la lucha contra la pobreza, con el Desarrollo Humano y con los 
Objetivos del Milenio, manteniendo sus compromisos de Ayuda Oficial al Desarrollo tanto a nivel 
estatal como en las administraciones autonómicas y locales en las que la participación y vincula-
ción de la sociedad civil con la cooperación al desarrollo es aún más cercana y directa.  
 
3.- Y a aquellos de nuestros gobernantes y políticos -en el estado, comunidades autónomas y 
ayuntamientos- que han anunciado medidas de recorte en este sentido les pedimos que tomen 
conciencia de sus actos. Y de sus consecuencias. Y rectifiquen.  
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2010 es un año clave para la erradicación de la pobreza. Se cumplen diez años del compromiso que 189 Jefes de 
Estado y de Gobierno asumieron en forma de 8 objetivos de desarrollo. Unos objetivos dirigidos a erradicar la po-
breza extrema y el hambre, lograr la enseñanza primaria universal, promover la igualdad entre géneros y la autono-
mía de la mujer, reducir la mortalidad infantil, mejorar la salud materna, combatir el VIH y SIDA, el paludismo y otras 
enfermedades, y a garantizar la sostenibilidad del medio ambiente. Y un octavo objetivo que apela a la responsabili-
dad de los países enriquecidos en el logro de las metas anteriores y les compromete a fomentar una asociación 
mundial para el desarrollo. 
 
Los balances del progreso a cinco años de cumplirse el plazo de 2015 para su cumplimiento, no son muy alentado-
res. Por primera vez en la historia, el número de personas en extrema pobreza ha superado los 1.000 millones, de 
las que aproximadamente el 70% son mujeres. El contexto de crisis actual, de múltiples dimensiones -económica, 
financiera, alimentaria, energética y ambiental-, que está evidenciando tanto los límites del actual modelo económi-
co como las deficiencias en la gobernabilidad global, ha agravado, aún más, la situación de las personas más po-
bres, frenando y revertiendo muchos de los avances conseguidos hasta la fecha.  
 
En septiembre, Naciones Unidas convocará a los Jefes de Estado y de Gobierno del mundo a la Cumbre de revisión 
de los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM). Los compromisos que de ahí se deriven serán claves para el futu-
ro de millones de personas en todo el mundo. Europa, como primer donante mundial, tiene el deber de liderar una 
movilización mundial que resulte en un plan para la reactivación de los ODM. Un plan que incluya FRPSURPLVRV�UHDOHV,�DPSOLDGRV�\�FRQ�SOD]RV�FRQFUHWRV que aseguren el cumplimiento de las metas recogidas en la Declara-
ción del Milenio en 2015.  
 
Porque los compromisos de los gobiernos europeos en la lucha contra la pobreza deben ser cumplidos ahora más 
que nunca. 
 

 
Las políticas agrícolas, comerciales, migratorias, financieras, entre otras, tienen un impacto en la capacidad de los 
países empobrecidos para conseguir los ODM. No sólo son políticas que no contribuyen suficientemente y directa-
mente a la erradicación de la pobreza globalmente, si no que su incoherencia con los objetivos del desarrollo puede 
negar el impacto de la ayuda.  
 

� %RUUDGRU 
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El logro de los ODM sólo se conseguirá si aseguramos que todas las políticas formuladas por la UE y sus estados 
miembros concuerdan con los objetivos de desarrollo a los que los que tanto los países miembro como la UE se han 
comprometido. Para ello, es necesario: 

��� Garantizar que el desarrollo sostenible, los derechos humanos y la equidad de género, objetivos funda-
mentales de la cooperación para el desarrollo europea, sean la base de toda política de la UE que afecte 
a la población de los países en desarrollo. �

��� Asegurar que la toma de decisiones vinculada a la definición de las políticas de la UE y de sus Estados 
miembros sea más transparente y participativa desde etapas iniciales, incorporando la participación de 
otros actores tanto en Europa como en los países empobrecidos, incluyendo los parlamentos y la socie-
dad civil, desde las etapas iniciales.�

��� Poner en marcha estructuras institucionales adecuadas que tengan el mandato y la capacidad para impul-
sar y asegurar la coherencia de políticas tanto en la UE como en sus Estados miembros, estableciendo 
mecanismos que permitan dar seguimiento a los avances, así como que el proceso hacia la CDP tenga 
en cuenta los resultados de las evaluaciones sobre el impacto de las políticas europeas en el ámbito so-
cial y económico de los países en desarrollo.�

��� Asegurar que el plan de trabajo sobre CDP para el período 2010-2013 se desarrolla orientado a conseguir 
los ODM, estableciendo mecanismos que permitan la evaluación del impacto de las políticas que sean 
relevantes en el avance hacia la consecución de los ODM. �

 
El propio Tratado de Lisboa establece que la lucha contra la pobreza, además de un objetivo esencial de la política 
europea de cooperación al desarrollo, deberá ser uno de los principios rectores de la acción exterior en su conjunto 
y que la Unión tendrá en cuenta los objetivos de la cooperación para el desarrollo al aplicar las políticas que puedan 
afectar a los países en desarrollo. 
 

 0iV�D\XGD��
En los últimos años se observa una tendencia preocupante de disminución de la Ayuda Oficial al Desarrollo (AOD) 
europea, que pasó de suponer el 0,51% de la Renta Nacional Bruta (RNB) en 2006 a, conjuntamente un escaso 
0,42% en 2009 destinándose, en términos reales, casi 4.000 millones de dólares menos a AOD que en 2008.  
 
Esta situación ha de revertirse, y para ello, la UE y sus Estados miembros deben: 
 

a. Cumplir el compromiso político y financiero del Consenso Europeo sobre Desarrollo de destinar el 0.56% 
de la RNB a AOD en 2010_0.51% para los UE-15 y del 0.17% en el caso de los UE-12_ y alcanzar el 
0.7% en 2015. 

b. Establecer calendarios legalmente vinculantes para sus Estados miembro que muestren claramente cómo 
los gobiernos y la propia Comisión contribuirán anualmente al cumplimiento de sus compromisos. Esta 
medida deberá reforzarse con el establecimiento de mecanismos más efectivos de rendición de cuentas 
en el marco de la UE, que complementen a los existentes en el plano nacional. Mecanismos como el es-
tablecimiento de revisiones del avance tipo “peer-review” que obliguen a los gobiernos a señalar las medi-
das que están impulsando para el logro de sus compromisos, y cuyos resultados sean debatidos anual-
mente en el Parlamento Europeo, en un debate que involucre a representantes del Consejo y de la Comi-
sión, así como establezca mecanismos para la participación de la sociedad civil europea.   

c. Impulsar medidas efectivas para obtener recursos adicionales y nuevas fuentes de financiación para el 
desarrollo humano, ya que los efectos del cambio climático, de la crisis energética y alimentaria y de la 
propia crisis económica y financiera han supuesto nuevos desafíos que no fueron previstos en la Declara-
ción del Milenio. Para ello deberá: 

i. Introducir nuevas fuentes de financiación para el desarrollo, adicionales a la AOD. Europa debe, co-
mo mínimo adoptar un impuesto  sobre transacciones de divisas de la zona euro, así como incidir en 
la agenda internacional que se establezca un impuesto global sobre transacciones financieras.  

ii. Ofrecer herramientas a los países empobrecidos –y dotarnos en los países enriquecidos también de 
ellas- para una movilización eficiente de recursos domésticos, a través de la adopción de medidas 
claras para el combate a los paraísos fiscales y la evasión fiscal, incluyendo la protagonizada por las 
empresas multinacionales garantizando que rindan cuentas sobre sus ingresos en los países donde 
operan. 

���)LQDQFLDFLyQ�SDUD�HO�'HVDUUROOR�
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iii. Cancelar la deuda bilateral de los Países Menos Adelantados sin que eso suponga una reducción de los fon-
dos a través de la AOD bilateral no reembolsable vía programas y proyectos. Además, la UE deberá promo-
ver en el ámbito internacional la realización de auditorías sobre la legalidad y la legitimidad de las deudas ex-
ternas, con la finalidad de cancelar inmediatamente aquellas que fueron contraídas por gobiernos corruptos o 
sirvieron para permitir la violación de derechos humanos y ambientales de los pueblos endeudados. Asimis-
mo, se deberá establecer un compromiso calendarizado para adoptar mecanismos eficaces, participativos y 
transparentes para buscar una solución a la sostenibilidad de la deuda, de manera que ésta esté supeditada 
a que sea compatible con la inversión social necesaria para alcanzar los Objetivos de Desarrollo del Milenio. 

 <�PHMRUDU�OD�D\XGD�
 
También es necesario realizar progresos de manera clara en la calidad de la ayuda, de manera que la suma de es-
fuerzos realmente multiplique los resultados. La UE se ha comprometido, con la Declaración de Paris, con la Agen-
da de Accra para la Acción, con el Código de Conducta para la Complementariedad y la División del Trabajo, así 
como con una serie de metas adicionales destinadas a profundizar los acuerdos de Paris. Las evaluaciones que se 
realizaron en el año 2008, en Accra y en Doha, sobre los avances en la implementación de la Agenda de París so-
bre eficacia de la ayuda, mostraron un avance demasiado lento en el cumplimiento de los compromisos. Para rever-
tir esta situación, Europa debe: 
 

1. Impulsar medidas para la eliminación total de la ayuda ligada – incluyendo ayuda alimentaria y asistencia 
técnica-  tanto en el conjunto de los 27 países europeos y como en la ayuda gestionada por la Comisión 
Europea.   

2. Lograr la previsibilidad en los desembolsos de la ayuda y en los compromisos plurianuales y mejorar la 
transparencia de la información sobre su uso, especialmente cuando ésta se canaliza a través de organis-
mos multilaterales, en línea con iniciativas como "3XEOLVK�:KDW�<RX�)XQG".   

3. Impulsar un compromiso europeo para dejar de computar las cancelaciones de deuda como AOD y, de 
manera general, asegurar que las cifras de la ayuda que destinan los Estados miembros y la propia UE a 
los países en desarrollo no incluyan componentes que no estén estrictamente vinculados con la lucha 
contra la pobreza.   

4. Cambiar la naturaleza de la condicionalidad, eliminando aquella basada en acuerdos comerciales, en me-
didas de control migratorio y/o en exigencias de aplicación de políticas de ajuste macroeconómico y re-
ducción del gasto público que puedan afectar a la inversión social necesaria, acotándola exclusivamente 
a la consecución de resultados acordados con los países socios, y a avances progresivos en materia de 
gobernabilidad y respeto a los derechos humanos.  

5. Avanzar activamente en el cumplimiento del Código de Conducta de la Unión Europea sobre Comple-
mentariedad y División del Trabajo en el ámbito de la política de desarrollo, especialmente en lo que se 
refiere a armonización de actores tanto a nivel de la UE como en cada uno de los Estados miembro, y 
cumplir las metas acordadas en Accra en materia de uso de sistemas nacionales de los países socios.  

6. Garantizar que la sociedad civil, las comunidades y los parlamentos, tanto de países del Sur como del 
Norte, participan y ejercen su labor de control a los gobiernos dotándoles de espacios formales e informa-
les y recursos económicos y materiales, incluyendo la construcción de capacidades en enfoque de géne-
ro, en todos los procesos de diseño, implantación y evaluación de las políticas nacionales y de desarrollo. 

7. Incorporar en la reflexión sobre la eficacia de la ayuda los aportes y recomendaciones de la sociedad civil, 
como actor relevante en los procesos de desarrollo, tal y como fue reconocido en el Programa de Acción 
de Accra.  

8. Profundizar en los cambios institucionales que permitan afianzar la calidad, coherencia, eficacia del siste-
ma de ayuda y su relevancia en el seno de la acción de la UE y de sus Estados miembro. 

 
Las mujeres continúan siendo la mayoría entre los más pobres y vulnerables, experimentando discriminación en 
todas las esferas de la vida política, económica y social, lo que supone que millones de personas ven violados cada 
día sus derechos humanos más básicos. Reducir esta realidad a un único ODM resulta insuficiente para hacer fren-
te a esta situación, de manera que el ODM 3 debe enfocarse como un vehículo para la aplicación de la Convención para 
la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer, del Plan de Acción de El Cairo y de la Plataforma de Ac-
ción de Beijing, y la igualdad de género un esfuerzo transversal en todos los ODM. 

���*pQHUR�\�'HUHFKRV�+XPDQRV�FRPR�HQIRTXHV�SULRULWDULRV�
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Igualmente, la formulación de las metas y de los indicadores para medir el avance de los ODM no tiene en cuenta 
de manera explícita otros grupos excluidos y marginados, creando un peligro real de que la concentración de es-
fuerzos en tales metas e indicadores generales deje de lado a multitud de personas pertenecientes, entre otras, a 
minorías étnicas o con discapacidad.   
 
Las necesidades específicas de tales grupos, deben ser tenidas en cuenta en las políticas y programas de desarro-
llo y los ODM deben ser revisados desde los compromisos jurídicamente vinculantes derivados del marco interna-
cional de derechos humanos, así como deben establecerse indicadores de avance desagregados por edad, sexo, 
grupo étnico y discapacidad, de manera que se garantice que los esfuerzos de desarrollo benefician a todas las per-
sonas por igual. Las mismas consideraciones deben estar presentes a través de procesos democráticos y participa-
tivos de definición y aplicación  de políticas públicas, con el fin de que éstas sean un instrumento efectivo para redu-
cir la inequidad.  
 
 

 
En definitiva, los países miembros de la UE deben:  
 

x� Adoptar un plan de reactivación de los ODM en el Consejo Europeo de Junio. El plan debe ser concreto, 
con compromisos claros y legalmente vinculantes que incluyan mecanismos para su seguimiento. Como 
primer donante mundial, Europa debe influir en la posición de otros países para que adopten un compro-
miso similar en la Cumbre de Naciones Unidas de Septiembre. 

 
x� Asegurar que toda política financiera, comercial, medioambiental, agropecuaria y de seguridad de la UE y 

sus Estados miembros es coherente con sus compromisos de desarrollo. El desarrollo sostenible y los 
derechos humanos son principios que deben prevalecer en la formulación e implementación de las políti-
cas europeas por encima de otros intereses. 

 
x� Reconocer la interdependencia entre los ODM y abordar su cumplimiento de manera conjunta. 
 
x� Cumplir y ampliar los compromisos asumidos como signatarios de distintos marcos para la acción en ma-

teria de desarrollo como son el Consenso Europeo sobre Desarrollo, la Declaración de París, la Agenda 
de Acción de Accra, la Plataforma de Acción de Beijing y la Agenda de El Cairo, así como los compromi-
sos vinculantes que en materia de cambio climático se derivaron de la Cumbre de Copenhague. Agendas 
y marcos para la acción que sin duda contribuyen al cumplimiento y amplían las metas de la Declaración 
del Milenio. 

 
x� Reconocer que los ODM no pueden ser alcanzados sin el establecimiento de una alianza fuerte y signifi-

cativa de la UE y sus estados miembros con las organizaciones de la sociedad civil tanto del norte como 
del sur, entre otros actores. 

 
x� Cumplir las obligaciones que derivan del marco internacional normativo de derechos humanos, y adoptar 

medidas específicas que implementen tanto en enfoque de derechos humanos como el de género en la 
programación para el desarrollo, garantizando que las personas más vulnerables y marginadas protagoni-
zan los avances del desarrollo humano. 

 
x� Aumentar tanto la cantidad como la calidad de la ayuda de la UE y aumentar los esfuerzos para imple-

mentar la agenda de financiación para el desarrollo. Los compromisos internacionales (0.7%) deben ser 
cumplidos, pero no serán suficientes para hacer frente a nuevos desafíos globales como el cambio climá-
tico, la crisis energética y alimentaria o los efectos de la crisis financiera. Para ello, la UE debe encontrar 
recursos adicionales. 

 
x� Asegurar que todas las políticas elaboradas tanto a nivel de la UE como de sus estados miembros son 

coherentes con sus compromisos de desarrollo a través de una efectiva implementación de la coherencia 
de políticas para el desarrollo. El desarrollo sostenido y los derechos humanos deberán ser los principios 
que prevalezcan en la formulación e implementación de las políticas europeas por encima de otros inter-
eses.  
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La crisis económica y financiera no puede servir de excusa para incumplir los compromisos y establecer nuevas 
medidas. Según el Eurobarómetro de 2009, nueve de cada diez europeos y europeas creen que el desarrollo es 
importante y la gran mayoría está a favor de cumplir e intensificar la ayuda al desarrollo ya comprometida. 
 
Los recursos destinados por los gobiernos en 2008 a rescatar entidades financieras fueron veinte veces superiores 
a los destinados a la lucha contra la pobreza en los últimos 50años. Si los países enriquecidos fueron capaces de 
adoptar medidas tan contundentes para salvar a los bancos, QR�SXHGHQ�HYDGLU�VX�REOLJDFLyQ�GH�DVXPLU�FRPSUR�PLVRV�FRQFUHWRV�\�OHJDOPHQWH�YLQFXODQWHV�TXH�KDJDQ�SRVLEOH�HO�FXPSOLPLHQWR�GH�OD�DJHQGD�GH�PtQLPRV�TXH�SODQWHD�OD�'HFODUDFLyQ�GHO�0LOHQLR. No hay excusas para alcanzar los ODM, máxime cuando, por primera vez en la 
historia contamos con recursos para erradicar la pobreza.  
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Representantes de la Alianza Española contra la Pobreza, entre ellos María Palmeiro y Santiago González de USO y SOTER-
MUN, entregan un Manifiesto en el Congreso de los Diputados en protesta por el recorte de las Ayudas al Desarrollo y por el 
incumplimiento de los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) 
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